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Nº 219 
Martes 24 de noviembre de 2009 

Dirección de Inspección de Personas Jurídicas 
Resolución Nº 71 
 

Córdoba, 16 de Octubre de 2009 
VISTO: La Resolución General Nro. 005/05, 
mediante la que se reglamentan los requisitos 
formales exigidos para la realización de trámites 
relativos al Registro Público de Comercio 
dependiente de este Organismo de Control. 
Y CONSIDERANDO: 
Que en base a la experiencia recogida desde su 
entrada en vigencia, resulta conveniente 
actualizar dicha normativa, en miras a afianzar 
una mayor celeridad y simplificación de los 
trámites receptados por ésta repartición, que 
permitan al administrado contar con criterios 
objetivos de valoración , razonabilidad y control 
de legalidad. 
Que a tal fin, resulta fundamental, definir con 
claridad la documentación necesaria a presentar 
para cada uno de los trámites que se inician por 
ante el Registro Público de Comercio dependiente 
de esta Repartición. 
Que asimismo, en ejercicio de sus facultades esta 
Dirección debe arbitrar los medios pertinentes 
para la preservación adecuada de la 
documentación protocolizada en el Registro 

Público de Comercio por lo que deviene 
imperativo solicitar que la documentación 
destinada a los Protocolos cumpla con 
determinados requisitos materiales. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas 
por los arts 2, 3 , 12 inc. g) y concordantes de la 
ley 8652. 
EL DIRECTOR DE INSPECCION DE PERSONAS 
JURIDICAS 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º: APROBAR las Planillas de requisitos 
a presentar para los trámites de inscripción en el 
Registro Público de Comercio que se inicien por 
ante esta Dirección, las que como Anexos I al VIII 
se incorporan a la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º: DEJAR sin efecto la Resolución 
General N° 005/05, de fecha 11 de Marzo de 
2005, dictada por ésta Dirección, 
ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese , 
publíquese, y archívese. 
DR. CARLOS LEANDRO RUARTE 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE PERSONAS 
JURÍDICAS 
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